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2. Decide contribuir con 49.000 dólares al Fondo de 
la Escuela Internacional en 1968 para cubrir el déficit 
previsto en el actual año lectivo ; 

3. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General, en su vigésimo tercer período de sesiones, 
sobre la situación del Fondo ele Desarrollo y sobre toda 
nueva propuesta que permitiera la consecución del ob
jetivo de 3 millones de dólares. 

1642a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1967. 

2359 (XXII). Composición de la Secretaría 

A 

La Asamblea General, 

Recordando todas sus resoluciones en las que subraya 
]a necesidad de mejorar la distribución geográfica del 
personal de la Secretaría de las Naciones l; nielas en 
todos los niveles, 

Reafirmando que el principio de la distribución geo
gráfica equitativa en la composición de la Secretaría no 
es incompatible con la consideración primordial en la 
contratación del personal, a saber, la necesidad de ase
gurar el más alto grado de eficiencia, competencia e in
tegridad, como se establece en el párrafo 3 del Artículo 
101 de la Carta de las Naciones Unidas, 

Reafirmando además que, en virtud de su carácter 
internacional y con el fin de evitar el predominio inde
bido de prácticas nacionales, la línea de conducta y los 
métodos administrativos de la Secretaría deberían en 
sumo grado reflejar el acervo de las diversas culturas y 
de la competencia técnica de todas las naciones Miem
bros, y beneficiarse de ellas, 

Reiterando su invitación al Secretario General a que 
dé preferencia a candidatos pertenecientes a países insu
ficientemente representados, 

Reconociendo la necesidad ele nna distribución más 
equitativa del personal entre los Estados Miembros y 
entre las diversas regiones y dentro de cada una de éstas, 
en especial en los put'stos de categoría superior, 

Tomando nota con aprecio de los esfuerzos realizados 
por el Secretario General para mejorar la distribución 
geográfica del personal ele la Secretaría, 

Preocupada, sin embargo, por el hecho de que con
tinúen existiendo desequilibrios importantes en la dis
tribución geográfica del personal ele la Secretaría, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral sobre la composición ele la Secretaría24 • y en particu
lar las medidas recomendadas a la consideración de la 
Asamblea General en el párrafo 70 del mismo, 

1. Aprueba las medic1as enunciadas en d p{irrnfo 70 
del informe del Sccrl':'tario Ge1wral: 

2. Reitera s11 pct:ci<'m al Sccre1ario C,·ncral de que 
continúe sus esfuerzos para hi.rrar 1111,1 111c io1· e listrilm
ción geográfica del pcrsunal (k la Secretaría , 11 t:Jdos 
los niveles; 

. 3. Pide al S':'creta,io Gc1wrnl que en sus fuh1ros 
informes sohre fa com:'osirir'm de h SPcrt·taría inclnva 
un cu;i.dro preparado ~ohre b h.1:,(' df' un si~t,·111;1, q~1c 

"]bid., tema 82 dd programa, r\0c1rn1rnto .\/6860. 

a su juicio sea adecuado, elegido entre los cuatro pre
sentados en el cuadro 11 del anexo II de su informe en 
el cual se indique la distribución geográfica de pue~tos 
por nacionalidad y categorías ; 

4. P.ide además al Secretario Cenera! que in forme a 
la Asamblea Cenera! en su vigésimo tercer período de 
sesiones sobre los progresos realizados en la aplicación 
de la presente resolución. 

1642a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1967. 

B 
La Asaniblca Grncral, 

.1_-<.ccordando s_u resolución 2241 E (XXI) de 20 ele 
diciembre de 1966, sobre el uso de los idiomas ele trabajo. 

. Ji abiendo examinado la parte correspondiente del in
torme presentado por el Secrdario General de confor
midad con la resolución 2241 E (XXI) de la Asamblea 
General25 , 

Con:Pr??ando l?s insuficientes progresos logrados en 
la aplicac10n ele dicha resolución, 

C?nsideran_do que el uso de varios idiomas por las 
Nac10nes Umdas .no l??clría. constituir un entorpecimien
t? par~ l.a Orgamzacion, smo que representaría un en
'.iquecurnento y un medio ele alcanzar los objetivos fi
pdos por la Carta de las Naciones Unidas, 

, l. Reafirma el interés atribuido por la Asamblea 
C,eneral al asunto del us.o de los idiomas de trabajo y 
a los problemas correlativos del personal en todos los 
niveles de la Secretaría; 

2.. ln-uita al S~cretario General a que siga adoptando 
medidas y reforz~nd?!ªs para que se logren progresos 
cfect1 rns en la aphcac10n de la resolución 2241 B (XXI) 
de 1~ 1\samblea General para un mejor empleo ele los co
noc~m1entos ling~í¿tirns del perso!1al y un mejor equi
lilmo entre los 1cl1omas de trabajo en la contratación 
e le personal de la Secretaría en todos los niveles v en 
especial. en. el r.i~vel superior, sin perjuicio del pri~1~ipio 
de la distnbunon geográfica equitativa; 

3. I nv-ita al Secrctari? General a que tome especial
mente. a tal fm, las medidas necesarias para asegurar: 

ª} El \Y.uilibrio lin~üístirn clrntro del personal de 
la Senetana )'., en part!c~ilar, la presencia de personal 
que use l~s diferentes icl10111as ele trabajo ele las Na
c101.1;s Umdas en los servici()s c•ncargaclos de la contra
tacw11 de personal de la Secretaría en todos los 11in·ks; 

~) La pronta or!::a~ización de un programa ele en
sen~t:za acelerada de idiomas y la creación de una prima 
de 1.c]10mas p~lr.a el per,;onal profesional sujeto a distri
lmrn m geogr;~hca y qui:' use dos idiomas ele trabajo, que
ciando entendido que el est:1hlcci111iento de un sistema de 
!_Jrirnas de iclit•mas no e,1tr::r:'1 en vi;c:or :1ntcs de J()6CJ, de 
l,Jrrn:1 c¡ue la .\samhlea Ccnnal. en su viuésimo tercer 

' 1 1 ' ,.., 1>(Tt'1, o e,,· se,;1oncs, pueda examinar un infornw com-
¡,L-,c, ¡m'SL'ntarlo por el Secretario Cenera! sobre las me
dida, prúcticas par;¡ h ;1plicacic'1n ele este siste111a. v de 
n1a J.-~quier otras nwclidas de e,,tínrnlo que consirkrc· fac-
1 :hk, p:1r;1 fo111c11t:1r 1111 a111plin cm10ci111ie11to lingiiístico; 

--1-. !'ide al Secretario General que, en su informe a 
h . \ 0 ::111hka Cenera] en su Yigésimo tercer período de 
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sesiones, indique las me~idas _q~e se hubieran adoptado 
para dar efecto a las d1spos1c10nes de la presente re-
solución. 

2360 

1642a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1967. 

(XXII). Aplicación de las recomendaciones 
del Comité Especial de Expertos encargado 
de examinar las finanzas de las Naciones 
Unidaa y de los organismos especializados 

A 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 2049 (XX) de 13 
de diciembre de 1965 y 2150 (XX1I) de 4 de noviembre 
de 1966 relativas a la labor del Comité Especial de Ex
pertos e~cargado de exami~ar las fina11;za~ de las N acio
nes Unidas y de los organismos especializados, 

Recordando en particular las disposiciones de la reso
lución 2150 (XXI) que aprueban las recomendaciones 
formuladas en el segundo informe del Comité Especial 
de 19 de julio de 196626 y exhortan a que se apliquen 
cuanto antes, 

Tomando not(J) además de las resoluciones 1264 
(XLIII) de 3 de agosto de 1967, 1277 A (XLIII) de 
4 de agosto de 1967 y 1280 (XLIII) de 4 de agosto de 
1967 del Consejo Económico y Social, así como de los 
párrafos pertinentes de la sección III de la resolución 
1275 (XLIII) de 4 de agosto de 1967 del Consejo, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral presentado de conformidad con la resolución 2150 
(XXI) de la Asamblea General27 , y las observaciones 
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos 
y de Presupuesto28 acerca de este informe, 

Habiendo tomado nota del informe del Secretario Ge
neral sobre el Grupo ele Auditores Externos ele las Na
ciones Unidas y de los organismos especializaclos29

, 

l. Advierte que algunas ele las recomendaciones del 
Comité Especial han sido aplicadas por las Naciones 
Unidas, los organismos especializados y el Organismo 
Internacional ele Energía Atómica y que otras muchas 
recomendaciones están sometidas a estudio n examen con 
miras a su aplicación ; 

2. Toma conocimiento de que la Dependencia Común 
de Inspección habrá de entrar en funciones el 1 ° de ene
ro de 1%8, a más tardar, y de que se respetarán plt>na
mente las seguridades dadas en cuanto a la independen
cia, facultades y funciones ele la Dependencia ; 

3. Reafirma la continua preocupaci<'m de la Asam
blea General porque las Naciones Unidas, los organis
mos especializados y el Organismo Tntcrn;:icional ele 
Energía Atómica hagan rápidos progresos en la termi
nación de los estudios que han de prepararse y en la 
aplicación de las recomendaciones que figuran en el se
gundo informe del Comité Especial; 

4. Invita al Secretario General. en su calidad ele más 
alto funcionario administrativo de la Organización y en 
su carácter de Presidente del Comité Administrativo ele 

""!bid., vigésimo primer período de scs?onrs, Anexos, tema 
80 del programa, documento A/6343. 

rr !bid., vigésimo segundo período de sesiones, Anexos, tema 
80 del programa, documento A/6803. 

28 !bid., documento A/6853. 
.. !bid., documento A/C.5/L.902. 

Coordinación, a que presente a todos los Miembros y a 
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y 
de Presupuesto, lo antes posible, y en todo caso no des
pués del 30 de abril de 1968, un informe en el que se dé 
información más completa sobre la aplicación por las 
~\Jaciones Unidas, por cada uno de los organismos espe
cializados y por el Organismo Internacional de Energía 
Atómica de cada una de las recomendaciones específi~ 
cas que figuran en el informe del Comité Especial, in
dicando no sólo sus posiciones y las medidas que han 
tomado hasta la fecha, sino también las medidas que se 
proponen adoptar y el momento en que se proyecta 
adoptarlas ; 

5. Pide de nuevo al Consejo Económico y Social que 
estudie a fondo en sus próximos períodos de sesiones 
la aplicación ele las recomendaciones del Comité Especia] 
comprendidas en su esfera de competencia y que informe 
al respecto a la Asamblea General en su vigésimo tercer 
período de sesiones; 

b. Decide que la Asamblea General en su vigésimo 
tercer período de sesiones, después de recibir un informe 
puesto al día del Secretario General y las observaciones 
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos 
y de Presupuesto al respecto, estudie nuevamente el esta
do actual de la aplicación de las recomendaciones del 
Comité Especial por las organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas. 

1642a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1967. 

B 
La Asamblea General 

liace suyas las conclusio11es de la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto que fi
guran en la parte III de su décimo informe a la Asam
blea General en su vigésimo segundo período de 
sesionesªº. 

* 

1642a .. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1967. 

* * 
El Presidente de la Asamblea General, en virt11d de la re

comendación del Comité F.spccial de féº.rpcrtos cncaryado de 
examinar las fina11:::as de las .\'acio11cs C'11idas \' d,· los orqa
nismos csptciali:::ados:n, tal como fu,' apro/.ird,r p1;r la .·lsa111l;lei1 
General en su resolución l/5() (.Y.Y/) d,· 4 de 110,•irnrl•rc de 
]Qríó, dcsi_qnú a la :\RGEXTIN.1 para rce111¡,la~ar a :\11::x1co c11 la 
lista de Iistt1dos a los que .1'c .wlir~tá la ¡,r,·scntacirin d,· candi
d11t11ras ¡,ara i11tc11nl'· la ne¡,,ndrncia Común de lnspecció11ª. 

En cunsccucncia, dicha lista ,0111¡,rc,1dc lus si!}uio1t,·s listados 
Miembros: ,\m;EKTIXA, EsTAnos l'xmos DE .\~1i::1{1l" 1, FRAK

c11, lx1HA, 1-.!.n:;;o U:;;100 ni-: Gt{.\:-,r BRETAXA E lRLAKDA DEL 

_:,;URTE, HEl't:BLIC.I l'NII>A llE TA:-.;Z\;(L\, l;;-;¡¡"¡:;; llE l,Fl'l.HLIC.IS 

Su,·1.1usT.1s Suní.Tlt"As y i.'1·,,0~1,11·1A"". 

11
' lf,id., dnn1111c11t,, .\/(1(~~//l\L'v.l, p:irr~. lti a 20. 

"' !bid., ,•~yrsi1110 pri¡¡¡cr período de scsio11cs, Anexos, tema 
80 del ¡,rngrama. d"cumcnto .\/03"+3, párr. (,7 B. 

'"º Vt'·ase .\/69~4. Véase asi111;s1110 /ioc1rn1,'11t,,,1· Ojicial,·s d.- !a 
"·/.w111/.Jlca c;cneral, dy.'si1110 scg1rndo período de sesiones, Sc
si,,11,·s Pl,·11arias, sesi<,11 ](,JCJa., párrs. 3 a (i. 

"·' La composición de la Dl'pcntkncia Común d" 1 nspccciélfl 
tal como fue comunicada a lus miembros de la .\samhlca (;e
ncral por la nota del Secretario General de frcha 4 ,\e enero 
de 1%8 ('\/7034) es la siguiente: Sr. 1lanricc Bcrtratl(l 
( Francia 1, Sr. Lucio ( ;;i reía del Slllar (. \ rgentin:i), Sr. Strc
trn Ilié ( Yugoslavia), Sr. Robert :\lacy ( Estados Unidos de 
.'\mé·rica), Sr. R. S. :\!ani ( lmlia), Sr. Joscpb ,\clolf Sawc 
( Rl·pública l' nida ,le Tanzania ·1, Sir Lennard Sco¡ws ( l{cin,, 
l 'nirlo de Cran l\rctafia e lrlanda ele! I\ortc) y Sr. Alebei 
Fctl .. roviclt Sol~irkin ( l'nit'm ,le Repúblicas Socialistas Sovié
tic,· /. 


